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1006 RESOLUClON de 18 de noviembre de 1985, 'de la'
Dirección General de Trabajo. por la que se homologa
con el número 2.103 la bola impermeable al agua y a
la humedad, modelo PVC-8682, presentada por la
Empresa «SAFAL, SociedJJd Anónima•. de Torrejón
de -Ardoz (Madrid), que la importiJ de Francia.

.Instruido en 9ta Dirección General de 'Trabajo expediente de
homologación de la referida bota, con arreglo a lo prevenido en la
Orden de 17 de mayo de 1974, sobre homologación de los medios
de protección personal de los trablliadores,se ha dictado Resolu
ción, en cuya parte dispositiva' se establece lo siauiente:

Primero.-Homologar la bota impermeable al agua Y • la
humedad, modelo PVC-8682, presentada por la Empresa «SAFAL,
Sociedad An6nillUll', con domicilio en Torrej6n . de Ardoz
(Madrid), calle Torrejón, número 7, que la impoJ'ta de Francia,
donde es fabricada por su representada, la firma. «Plastic
Auvergne»,como bota impermeable al agua y a la humedad. de
clase E-I, grado A.

SegundO.-Cada bota de dichos modelo, clase y grado, llevará en
sitio visible un tello inalterable y que no afecte a sus condiciones
técnicas, y de no ser ello posible. un seno adhesivo con las
adecuadas condiciones de CMlsiltencia 'y permanencia, con la
siguiente inscripción: <CM. T. homol. 2.103, 18 de noviembre de
1985, bota impermeable de agua y la humedad, clase E-I, gra-
do A.» .

Lo que se hace público para general conocimionto. de conformi
dad con lo dispuesto en el articulo 4" de la Orden citada sobre '
homologación de los medios de protección personal de los trabaja
dores y Normas Técnicas Reglamentarias MT-27 de «bota imper
meable.1 agua y a la humedad» y MT-5 de 4CClllzados de seguridad
contra riesgos mecánicos». aprobadas por Resoluciones de· 3 de
diciembre de 1981 Y 31 de enero de 1980 respectivamente.

Madrid, 18 de noviembre de 1985.-El Director general, Carlos
Navarro López. . ,

RESOLUCION de 18 de noviembre. de 1985. de la
Dirección General de Trabajq. por la que se homologa

. con el número 2.105 la bola impermeable al agua Y a
la humedJJd. modelo PVC-8793, presentada por la
Empresa ((SAFAL, Sociedad Anónima». de Torrejón
de Ard?z (Madrid), que la importa de Francia. ;

Instruido en esta Direcci6n General de Trabajo expediente de
homologación de la referida bota. con arreglo a lo prevenido en la
Orden de 17 de mayo de 1974, sobre homologación de los medios
de protección personal de los trabajadores. se ha dictado Resolu
ción,,'lmc,,\yaparte..dispositiva se:tstablece,Jo"1iiguiente: ~ - .

Primero:-HomoloBar la bota impermeable al agua' y a la
humedad, modelo PVC-8793, presentada por la Empresa ,SAFAL
Socle~d Anónimu,. con domicilio, en Torrejón de Ardo~
(Madnd), calle Torrejón, número 7, que la importa de Francia
donde es fabricada por .su _representada, la firma «Plastic
Auvergne», como bota impermeable al agua y a la humedad. de
clase E·III, atado A. .
. . SeJ.u~do.-Cada ~ta de dichos modelo, clase y grado, llevará en

SJtIo. ,!lslble un sello malterable, ~ que no afecte a sus condiciones
técmC8s, y de no ser ello posible, un sello adhesivo Con las
adecuadas condiciones, de consistencia y permanencia, con la
siguiente inscripción: «M. T. homol. 2.105, 18 de noviembre de
1985, bota impermeable al agua y a la humedad, clase E-III lP'ado
A.» . . -,,' -

Lo que se hace público para JCneral conocimiento, de confonni
-dad con lo dispuesto en el antculo 4° de la Orden citada, sobre
homolo&ación de los medios de protecci6n personal de los trabaja·
dores, y Normas Técnicas Reglamentarias MT·27 de «bota impero
meable al agua y a la humedad» y MT-5 de «ealzados de seguridad
contra riesgos mecAnicos», aprobadas por Resoluciones' de 3 de
diciembre de 1981 Y 31 de enero de 1980 respectivamente.

Madrid, 18 de noviembre de J985.-EI Director seneral, Carlos
Navarro López.

1008 RESOLUClON de 18 de noviembre de 1985, de la
Dirección General de Trabajo. por la que se homologa
con el número 2.098 la gafa de protección, marca
«Personna». modelo 2410. fabricada y presentada por
la Empresa «Personna. Sociedad Anónima», de Ruér·
cal de Almeria (Almeria). .

Instruido en esta Direcci6n General de Trabajo. expedient~ de
homologaci6n de la pfa de protección. marca «Personna». modelo
2410, con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de
1974, sobre homologación de los medios de protección personal de
los trabajadores, se ha dietado resolución, en cuya parte dispositiva
se establece lo .j¡uiente: .. .

Primero.-Homologar la gafa de proteccíón, marca «Personn2).
modelo 2410, fabricada y presentada por la Empresa «Personna.
Sociedad Anón~, con domicilio en Huércal de Almeria (Alme
ria), paraje La Cepa. apartado de correos 724, como gafa de
montura tipo universal para protección contra impactos, clasificán
dose como de clase D por la resistencia de sus oculares frente a
impactos y por su protecci6n adicional como 000.

Segundo.-Cada gafa de proteeei6n de dichos modelo. marca.
clasificación de sus oculares y protección adicional, llevará mar
cada d.e forma permanente en cada uno de sus oculares la letra D.
y en una de sus patillas de sujeción, marcada de forma indeleble,
la siguiente inscripción. M. T. Horno!. 2.098-18-11-85 Persono
na/241O/000.

Lo que se hace público para general conocimiento. de conformi
dad con lo dispuesto en el anícu10 cuano de la Orden citada sobre
homologación de los medios de protección personal de los trabaja
dores y norma técnica reglamentaria MT-16, de «Gafas de montura
tipo universal para protección contra impactos», aprobada por
Resolución de 14 de junio de 1978.

Madrid, 18 de noviembre de 1985.-EI Director seneral, CarIo,
Navarro López;

1009 RESOLUClON de 5 -de diciembre de 1985, de la
Dirección General de Servicios. por ,la que se disponi'
el cumplimiento de la sentencia dictada en el recurSt)
contencioso-adm;'nistrativo interpuesto por Mlllua di'
Empresarios de Espectáculos de España.

De orden delegada po~ el excelentísimo señor Ministro se
publica, para general conocimiento y cumplimiento en sus propio~
términos. el fallo de la' sentencia dictada con fecha de I de julio d(
1985 por la Audiellcia Nacional,en el recurso contencioso
administrativo número 44.021,-promovido por Mutua de Empresa
nos de Espectáculo' de España. sobre sanción. cuyo pronuncia
miento es del siguiente tenor;

«Fallamos: Que debemos esti,mar y estimamos el reCUfS(
contencioso' interpuesto por el Procurador señor Olivares Santiago
en nombre y representación de Empresarios de España, contra la'
Resoluciones del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de 30 dl
abril de 1982 y 15 de abril de 1983, y todo ello sin hacer expres:
imposición de las costas causadas.»)

Madrid, 5 de diciembre de 1985.-El Director general, Enriqu.
Heras Poza.


